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En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte activa, se dispone 
oficiar a la Policía Nacional-DIJIN AUTOMOTORES-, a fin de que, en el término 
máximo de 5 días contados a partir del recibo de la presente comunicación, se sirva 
informar cuál fue el trámite dado a nuestro oficio No. 0475 del 19 de diciembre de 
2022 y, de ser el caso, informe la fecha y lugar en que fue aprehendido el vehículo 
de placas TAL-858, allegando para ello la documental a que haya lugar. 
Prevéngase sobre las consecuencias del art. 44 del C.G.P.  OFÍCIESE.  
 
Para su conocimiento, apórtese copia del oficio reseñado en párrafo anterior, así 
como la constancia de radicación del mismo.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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